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Acta de 20 de Octubre de 1821}    

                            En la Villa de Jumilla á veinte días del mes de 
Octubre año de mil ochocientos veinte y uno: Reunidos los SS. que componen el 
Ayuntº Constitucional.= Se hizo presente un Decreto puesto por la Junta Municipal 
de Sanidad, por el que en su vista; que condujeron y entregaron en estas Salas 
personalmente los individuos que la componen, como á las diez y media de la 
mañana de este día; relativo á que por este Ayuntº se dé disposición de que las 
Paredes de la Circumbalación de este Pueblo y Corrales de los vecinos se lebanten, 
por estar muy vajas, y algunas arruinadas; Y que igualmente se mande cerrar los 
Postigos que salen afuera de la referida Circumbalación, ó que en su defecto ponga 
este Ayuntº á disposición de dicha Junta los fondos necesarios para ello; en su vista 
se acordó, en presencia de la referida Junta: Se forme dos secciones de este Ayuntº; 
para que con otras dos de la referida Junta Municipal de Sanidad asistidas de los 
SS. Alcaldes, pasen y reconozcan la Circumbalación de esta Villa, y las paredes de 
los descubiertos de los vecinos, con las puertas de los postigos que salen afuera de esta 
Población; y encontrándolas caídas, faltas ó vajas manden á los Dueños levantarlas 
hasta los doce palmos que por ley deben tener, y los Postigos se claven; y al dueño 
que pueda efectuar lo contenido en este Decreto, se clave la puerta de la casa que 
salga á los dichos descubiertos, y á los que no permitan el cierre de los dichos 
Postigos, se ponga una guardia á su costa y disposición de la Junta de Sanidad, 
llevando la llave de él todas las noches á casa del Sr. Presidente de la referida 
Junta. Así lo acordaron y firmaran Sus Mercedes, de que certifico= 

Firmas 

 

 

 

 

 

En prevención de posibles epidemias han de tomarse medidas de seguridad en la 
Villa. 

 

Archivo Histórico de Jumilla: Actas Capitulares, libro nº 11, años 1821-25. 

Asunto: Recomponer los muros de contención de la Villa. 


